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VISTO:

   La Resolución CD 014-12 que en el Artículo 1º rechaza la

impugnación interpuesta por el postulante Lic. Nahuel Zenon Wayllace al Dictamen emitido

por el Jurado que entendió en la sustanciación del Concurso Público de Antecedentes y

Oposición para cubrir 1 cargo de Profesor Adjunto dedicación Semiexclusiva para la

asignatura BIOQUIMICA - carrera de Enfermería de Sede Orán y en el Artículo 2º aprueba

el Dictamen del Jurado y la impugnación del mismo; y,

  CONSIDERANDO:

Que a fs. 138/150 obra presentación del Lic. Wayllace en la que

solicita se revoque la Resolución CD 014-12 como así también el Dictamen del Jurado y se

modifique el orden de méritos, disponiendo su designación en el cargo concursado, o en su

defecto declarar desierto el mismo.

   Que remitidas las actuaciones al Servicio Jurídico de la Universidad,

emite dictamen 13.917, el que se encuentra agregado en fs. 301/306, en el mismo advierte

que la Resolución CD 014-12 carece de fundamentación suficiente ya que no explica las

razones de hecho y de derecho que llevan a la decisión tomada en la misma, también

expresa que no hay una fundamentación respecto de los aspectos académicos planteados

por el impugnante.

   Que habiendo analizado el tema Comisión de Docencia, Investigación

y Disciplina de este Cuerpo, mediante Despacho 104-12, implícitamente no comparte el

informe de Asesoría Jurídica por cuanto considera que la Resolución CD 014-12 explica

detalladamente los motivos que llevan a la decisión tomada y en cuanto a los aspectos

académicos, estos fueron resueltos por el Jurado designado al efecto en la ampliación del

dictamen donde responde a los puntos reclamados por el Lic. Nahuel Z. Wayllace;

fundamentación que fue aceptada por este Cuerpo al haber aprobado oportunamente el

Dictamen y la ampliación del mismo.
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POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y

Disciplina,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesión Ordinaria Nº 12-12 del 07-08-12)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Rechazar la impugnación interpuesta por el Lic. Nahuel Zenon WAYLLACE,

en contra de la Resolución CD Nº 014/12 emitida el 05 de Marzo del año 2.012.

ARTICULO 2º: Ratificar la vigencia de la Resolución mencionada en el Artículo anterior.

ARTICULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: interesado, Dirección Administrativa

Académica, Dirección Sede Orán y siga al Consejo Superior para tratamiento del recurso

jerárquico.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA         DECANA


